
 



Los accionistas resuelven al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de 
Compañías, constituirse en Junta General Universal de Accionistas con el objeto 
de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1, Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente General 
2. Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario 

3. 

4, 

Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias correspondiente al ejercicio económico del 2015 
Designar comissário y fijar su remuneración. 

La Junta pasa a conocer el orden del día: 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME 
PRESENTADO POR EL GERENTE GENERAL 

Se da lectura al informe presentado por el Gerente General 
correspondiente al ejercicio 2015 y la Junta lo aprueba por unanimidade. 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME 
PRESENTADO POR EL COMISARIO 

Una vez conocido el informe del Comisario sobre el ejercicio económico 

del 2015, éste es aprobado com todos los votos a favor. 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE GENERAL Y 
EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 
2015 

La Junta General examina los estados financieros de la compañía 
correspondientes al ejercicio económico 2015. Luego de varias 
deliberaciones se los aprueba por unanimidad y sin observaciones. 

DESIGNAR COMISARIO Y FIJAR SU REMUNERACIÓN 

Com todos los votos a favor se nombra Comisario de la compañía a la 
señorita Fernanda Villacís Miño para un período estatutário de um año. 
Igualmente, se resuelve delegar en la administración de la facultad de fijar 

la remuneración del Comisario por la presentación del informe.



 


